
da para funcionar .en el año de 1 S¡S, ya constituida; por con
ducto de el Gr.·.- Mtro. ·., de acuerdo co:i la opinion generai de 
los hh. ·. manifestada en diversa:l ocasiones, indicó en la primera 
tenida, la necesidad que babia de enwrender algunas reformas. 
comenzando por las que debían haéerse á la c~mstitucio.n: indi
có cuáles debían ser·ést~s, y. que le parecia conveniente discu
tirlas en una Asamblea genéral, mas como estas tendieran á 
poner coto á las arbitrariedades de f.ilgun alto Cuerpo. é intro
ducir el órdc-:n en la administracion, no obstante que no se tomó 
resulucion alguna, bastaron la? simples ·indicaciones <ltl Gr.·. 
Mtro. ·., para que el Sup.:. Cons. ·. expidiera un Bal. ·_ por el que 
suspendía á la Gr.\ 1.og. ·., así como á su Gr.·. iltro. ·. , :,-

La dignidad ultrajada cli>l CueqJo que representa el gobierno 
legítimo de las LL1 •• y el ~tropelir.:.mi<~nto al Jefe de ella y ;-;us 
dignatarios, hizo que apoyado~ estos por el voto de un número 
crecido de hh. ·. gue nq podi_an :ver conj ncfüerevda el dt.s¡ncis
mo ele! Sup. ·. ,C~ops. ·,~que sin usar: de la~ fórmulas que1las con}
titucioryes previenen p_ara estos casos, tieréia un actoL-le injusticia 
Yntiranía,. convocaren Ja· A.samble~ general, la cuRl se reunió el 

11 r de tnero g.el rn.ismc;i ílñO 1878: '1L n 
En ella St! dio ,lectma al Bal. ·. del S.up.:. Con s.·. y se t>:):pusit

ron las razones que habia, para juzgar la ,cuest1on con la rír
cunspeccion que correspolldia á la Gr.'- Log. ·. y á las personas 
que con el carácter de masones allí estaban reunidos; tomadas 
e·n consideracion, despues de una. madura discu.sion se rcsoh·ió: 
-Que por haber violado la constituci9p el 5;1J:1. •• Cons. ·. se le Jc:s
conocia, y tn consecuern;ia, la Gr.·. Log. ·. asuinía la supremd.CÍa 
de las LL. ·. simqólicas del Valle de México. 1 

J Las RR. . LL. ·. tituladas Cosmqs, Aztecas, Benito J uarez. 
Paz y Concordia y Alberto Pike a,;í como numerosos hh. ·. se 
adhirieron y aceptaron la resólucion. ,_ , 'l~ .• 

Desde luego se ve que ha·rr sido con corta 'diferencia iguales 
los motivós á los que en el año <le ¡869 ocasionar_on la sep,:u-a
cio,. del Sup. ·. ~01is: '. d~. todo el Rito1..Escoces á excepcion de 
dc:i LL.;.: entóñces ~e-c~lP.ó a] Rito Nac.:. M_ex.·.~dehaoer in-
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fluido en aquel acontecimiento, y en esta vez ¿qué ha sich"' el 
móvil prihcipal. supuesto que el Rito :Mexicano no visitaba las 
LL. ·. Escocesas? El Sup. ·. Cons. ·. lo mismo ahora qu<> entonces, 
ha sido el qu0, con su imprudencia ha causado esta<; esciciones, 
e Por qué en todas las partes del globo en donde existe un Sup. ·. 
Cons. ·. se presentan .acontecimientos que tanto perjudican r des
prestigian á la l\lasonería? por c·l orgullo y a1 bitrarit-dad que ese 
Cuerpo quiere ejercer, juzgándose un soberano absoluto é irres
ponsable. de todos sus actos. 

Pero conveniente es continu-ar este asunto en Capítulo sepa

rado, pues bien lo merece el estado á que ha llegado esa Gr.·- L ·. 
1 • . -,, 1 L 1 • CAPITULO XXVI. · ' ,;u 

}' 

Form~cion del Rito Escocés a11t:. )' acep:. de masones libres,: r 
- i11dependientes. 

Manifestados ios motivos que difron lugar á la separ.rcion de 
la Gr.·. Log. ·. y cinco de sus LL. -. simbólicas, de la obedic11cia 
de] Sup. ·. Cons. ·. ocurrieron peripecias semejantes á las del año 

de 1869, sobre posesion del _Templo que había sido erigido del 
fondo de ]a.s LL. ·. y tambien esta vez cQmo entonces, hubo ór
den judicial y se cerró la puerta para que no penetraran en él, 
los separatistas: estos ocurrieron al Rito N ac. ·. Mex. ·. pidiendo 
para regularizar sus trabajos la cédula correspondiente, y esta
blecer las relaciones fraternales que habt:111 sido interrumpidas 

, p.or la ruptura del tratado de amistad, que el Sup. ·. Cons. ·. hi
zo en el mencionado año. de 1871. 

El Sup. ·. Gr.·. Or. ·. del Rito Nac. ·. Mex. ·. recibió lasolidtud 
con benevolencia y amor fraternal, y otorgó el permiso que se 
pedía, y aun franqueó su Templo para los trabajos: l_os masones 
escoceses separatistas no lo aceptaron por haber tenido ya su 
hogar mas.·. antes de las 24 horasde su du,conocimientoal Sup,. 
Cons. ·.; de esta manera siguió trabajando el grupo de separatis 

tas, bajo ~l órde~- masónico Escoces, ant. ·. Y_ acep. ·. 
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Las bases fundat'n<~ntales <}Ul' fijaron, fueron las. siguientes 
que t0m?..mos de la memoria presen cada por el Gr.·: M tro ·. 11. ·. 
h. ·. Ignacio Altamirano, á la Gr,·. Log. ·. de Estado del Valle 
dt> 11 éxico en la -6.c.>stu del Solstici,) de invierno del mism0 año 
<lt~ la separacion r SrS: pues de c:~rn manera ~staremos libres de 

incurrir en equi..,·odacione;:;. 
Dice: 11 He aquí !,~.-? pcnsarnientos fundamentales q1..:e hemos. -

procurado poner en práctica: 
¡ ." \: o solicitar I,! adhesion de ningun Cuerpo masónico de

pendienr,: del Sup. ·. Cons. ·. de nw~lo que ncr hay en la Repú
blica una sola Lo~.·: que pueda jaccarse de haber sido invitadR 
á secundar nuestro movimiento. Hcmos.creid•) conveniente pro
·cecler así. para imped ir _que muchos malos mas.·. que llenan los 
talleres ele otros Orientes viniesrn á nuestro lado cuan<lo pr('cis;i
mente dc:sea1no~ la depuracion y la regenerncion de la Masone

ría Escocesa. 
2. 0 No solicitar el reconocimiento de ningun cuerpo mas.·. 

del Rito Ese.·. ant. ·. y acep. ·. qw tr~lbaje en otras naciones, de 
modo que por esta razon no ll()S hemos puesto en relaciones. 
oficiales con ninguna !\las. ·. extranjera. Nos0tro,, cree¡nos que 
el reconocimiento de tales cuerpos, no da mayor 6 menor im-

. portancia á nuestra organiz~cion ciue n.unque bajo una ritualid~d 
extranjera es esencialmente nacional. Además no qucriamos dar 
cuenta de nuestra existencia hasta no verla consolirlada suficien
temente, y pnr es:.i no hemos hecho publicar hasta hoy u na ex · 
posicion de los motivos de nuestra separacion del.Sup. ·. Cons. ·. 
cbn todo, por relaciones privadas podemos asegurar a los hh. ·. que 
dentro de poco sere_mos reconocidos solemnemente p0r los GG. ·. 
OOr. ·, de varios Cuerpos :Mas.·. del extranjero que no esperan 
sino el nombramiento de nuestros garantes de amistad. 

3.º Organizar la Mas.·: Escocesa conforme á s.u verdadero 
espír;:u, •constituyendo en un Gr.·. Or. ·. form:;i.do de los diputa
dos '.t-1~ todos los gt. ·. y Cuerpos si~.·. como la suprema repre
ser -cion de todo el Cuerpo. 

' No dar preferencia para la admision de los profanos, á la 
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po-,icion pecuniaria. siuo á la aptitu<l ill\t:1t:ctl!al y mornl. de mo
do aue la \·irti.J-,3 y el ::;alter, owpeH u1 nut:str{j ~P.~iedad el lug,tr 
que 

1

mtn;c<·n en ~na i11stimcion con~a;:trada e:,t:ncialmen.tc á b 
pro¡,a~r:nda y al bit::n del género humano. 'H 1 . 

,, 0 ?\ v rendir á los hh. ·. dt> grados ,tlto:S los honores ansto

crá~ucos que por las consticuciones que regían h?;;ta el añ0 pa
$adu su habian Jerrt:tacio á sí mismos. porqtll~ estos honores se 
prest-in al ridic~1lo. humillan á los hh. ·. dt: graJ(,s inferiores, _¿ 

imponen un hábito que es ~ontrario á nu<;stro c:-iráccer republi
cauu y de1nocráticu, v dan á la ~Ias. ·. un caráct<'r r~tdgrac1o, 
CUdllLÍo al UH,tr;-trin, ~sta institucion por sus principivs y tendc~n
ci;.¡s:<lebe enseñar en Sl.lS ductrinas y c~n sqs co:-,tumbre~ .. el dog-

m:: de la igualdad humana. 1 , 

6. º Considera-r ]ns grados superiores co1¡10 fil0::/,fir0c:: s0lamcn

te sin más preemin~nc.ias que las qU<~ consisten .t'l1 l.1 pos~sion 
de los secretos de los grados respectiYos. De este modo, la Mas.·. 
,Ese.·. se convertida en un cuerpo gedrquicr, muy semejante 
a fa aristocracia nobiliari~ ó todavia más á la Iglesia Católica 
Rumana cuya organizacion será muy eficaz para mantene~ la 
unidaJ de un pensamiento esencialmente despótico, pero no con
\-it'.ne de ningun modo á la dignidad de los hombres libres que 
fonnan nuestra Asocia.cioq. Ni se diga que precisamente para 
combatir instituciones despóticas con sus mismos medios es esta
blece una gerarquía semejante; pues el sistem~ dtmocrático está -
orobado en todas partes y en nuestro mismo p:-iís, que nada hay 
;ná!:- eficaz para combatir el gobierno de uno solo, com9 dar el 

golJierno á todos. 
¡Curioso seria, por cierto, que para fúndar la igualdad repu

blicana, se comenzase por establecer otra aristocracia ú otra mo

narquía! 
. Así, p~es, ~ntre nosotros los grado~ superiores no son más 

q~e paso? ~h. la senda de la enseñanza, .ó recompe¡¡s¡is por..:.ser
vicios pi-esfado$, votos de confianza otorgados por los ~h'.". de 
la Asodacion á sus hh. ·. ameritados. Por otra parte, con este 

sistema alejam<>S d~ nu~~ros templos á muchos profa:ºº~ que !1Q _ 

' 
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entran -en nuestra Corporaci'on, sino c~n el triste objeto de ob
tener por medio d~ intrigas los grados supe-1 iores, para hacerse 
trfüutar .risibles homenajes de una grotesca veneracion, ya que 
no han podido por· su falta de méritos obtener en la sociedad 
profana Jas distincio~es que se conceden al talento, á los servi
ci_os y á la virtud. 

· 7º No transigir con ninguna falta de inmoralidad pública ó. 
privada cometida por un herma·no; pero ,aún condenándolo ó ex-· 
pulsándolo de nuestro seno, prestarle los auxilios humanitarios 
que estén á nuestro alcance, así como procurar su corri:ccion y 
amparar á su familia desvalida: si tal. conducta es conforme con 
el cristiani~mo nyb rigorista, mucho ~ás lo es con el es¡iiritu 
masón1co que tiene por culto· la humanidad. · . 

8° El pensamiento-que forq,a el coronamiento de nuestro. 
progi:ama _es el secreto de nuestros grados superíores, pero nos 
bastará decir que es relativo .á la instrucción popular y á la·re
ligíon, y-que de ningun modo tiene part~ en él la políti~a sino 
en principio general. 

Hé aquí el programa qtJe hemos pr~curado poner en planta 
al redactar nuestra constitucion y-al emprender Io·s trabajos de 
regeneracion que han llenado nuestro año masónico. 

En la capital del Estado de México, el Sr. Manuel Piña Par
tearroyo, ~utorizado por el Gr.·. Or. ·.-de México, fundó las LL. ·. 
Reforma, Firmeza y Silen~io, proceJiendo en seguida· á insta
lar la Gr.·. L.·. de Estado. • 

Se han fundado L1=-,. ·. simbólicas en Tehuantepec, Xoquit
zingo y otros puntos, y este grupo aumentado considerablemen-

, te con personas que forman el ornato de la sociedad mexicana 
en el _foro, la litcratura_y la.s ciencias, sigue progresando y man
teniendo relaciones_ fraternales con los Ritos N ac. ·. :i\1exicano·y 
r el de Juan. , . 

Ultimamente ha sido reconocido por el Gr.·. Or. ·. de· Espa- · 
ña y p~obab!emente lo seguirá siendo por otros GG.·. OOr. ·. 

~ extranjeros. 

stado que guarda rí1 , d-, 
· - · e 187y. . . •.JJ 
~ ~ 

ti. Despues de los acontecimientos que han tenido lugar respec
to de la ;\1as. ·. en la· República, actualmente se encuentran tra
bajando el Rito N ac. ·. M ex.·. en todos sus grados, reuniéndosr 
con toda regularidad el Sup. ·. Gr.·. Or. ·. Cámara, Capítulos, 
Tribunalrs. Grandes Log, ·. de la capital y de los Estados de 
J\I~xico. Jalisco, Durango, San Luis Potosi, Veracrut, Sinaloa 
é Hida_lgo: cincuenta LL. ·. simb. ·. obedecen á la Gr.·. L.·. mí 
mero I, la Luz, y muchas más á las otras GGr. ·. LL. ·. 

El Rito Escocés anr.-. ref:. se puede decit que está en sue
ño perpetuo, la t'míca R.·. L.·. que jamás interrumpi6 sus tra
bajos, como se tiene ya· dicho que es el Orden número 5, hoy 
nÚfl.'lero I del Rito de Juan, se encuentra trabajando bajo los 
auspi~ios de la Gr.·. L.·. de Hamburgo: esta L. ·. y otra en Ve
racruz, son las únicas· que hasta ahora existen de ese Rito; pero 
es muy pro.bable que aumenten. así por la moralidad del inis· 
mo Rito como por el órden y buen méto.do que observan en sU'.i 
trabajos-y porque no tienen en su seno ese semíllero de disp~
tas y disgustos: el Sup. ·. Cons. ·. 

El Rito Escocés ant. ·. acep. ·. continúa en sus trabajos, aun
que di\'1dido, por los motivos que en el capítulo anterior que
dan expuestos: sus cu~rpos y LL. ·. marchan; pero no se ve en 
ellos la union y fraternidad, base de la institucion; parece que 
en su seno conserva multitud ·de principios eterogéneos, difíci
les de cómbinar. El antiguo Sup. ·. Cons. ·., mejor dicho sus-di
rectores, engreídos con el resultado que particularmente obtu
vieron en los acontecimientos polític~s que conmovieron la Re
pública en los_ últimos nños, parece que no lts ha permitido 
ocupa_rse de las qu~re1las ~e los Cue~pos que forman el Rito, y 
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cua~d~ ºalgn-1')~ de ellas es de tal gravedad que Hame fa arenci;n 
'gen~~l{ .enlonces con un balaustre del Sup. ·. Cons.·. dictado 
. P~r cinco perso~as acaso, se prP.tende acallar las quejas por jus
tas que sean, )' estQ salvando las fómrnlas constitucionales; lo-

. q~e da l~ga~ á esas repetidas segregaciones de Cuerpos y de 
I,L. · .. que constituyen la decadencia del Rito, .. 
· E_l _Rito Escocés s~paratista é independiente,· que hoy se co-, 

·_noce con el riom~re de Supremo Gran Oriente de i1léxico, á cau
~ de._ su org~izacion, ha prosperadÓ mucho, y desde el año de 
:r878 en q~e. desconoció. al,antiguo Supremo [Qnsejo y se sepa
ró d~ él hasta ~oy ( 1884), es decir, q_urante scis ~ftJ)iha lngra-

~do e~tablecerse definitivamente y consolidarse, realizando todos. 
·sus propósitos,. expuestos en la Memoria de su Gran.Maestro, y 

que h~mos trascrito en el capítulo anterior. Así.ha dado su Cons
titucion _inspirada.en un ~spiritu ampliamente liberal, y que ha 
r_egido tranquilam~té ha5:ta hoy, habiéndose introducido en ella 
las· r~formas que ha acon.sejado la experiencia, y que comenza
rán á ij;!ner. vigor desde el dia 1.6 de S·etiembre próximo. 
. -A~;em~<;,,este ~ran Oriente, que como lo hemo~ dicho, 'Pidió 

desde ,el principio su -Exequatur al Rito N acignal Mexicano, y 
_entabló ~on él r~laciones de fraternidad, así como con la Lógia 
.Al~rnana 110rden número i, 11 ha obtenido poco despues el reco-
nocimiento solef!lne y por meclio de Tratados del 11Serenísimo 
~ran.Oriente de España. del 11Gran Oriente de Rumanía,11 df:I 
11 Gran Oriente de Túnez,11 del 11Gran Oriente de Francia," del 

•. 11 Supremo Consejo de_Lousi~na,,\ del 11Serenísimo Gran Orien
te del_Brasil,11 yrle otros Cuerpos masónicos extranjeros, que 
no recordamqs en este. momeo to. , 

Se . .bé!1Ja_hoy el ~.nin. Oáente Escocés de México al frente 
d~•cientq y tantas L,L. ;. dispersas en el territorio de la Repú
_bli~ r tieIJ~ esta,blec;ido su centro en esta capital, en donde sus 
~árna~ Templo yrdem,ás departamentos ocupan un gran edi-
Jicio ·ent~o:--- ·.:,;ji:..-... : ... - .. , -. · .. · ., - · . 

. ~ , Cueñ~ e~~ v:~rí~s órganos en la prensa . masónica, siendo el 
4Jrim~o -de.-ell~s_.el .Bolµin¡}!.a:rónico _que_dirige el Sr. Ermilo 
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·Canton, y que forma ya varios volúmenes, estando en con :s
·.pondencia con todas las publicnciones de la Gran Familia . 

El Sup. ·. Gr.·. Or. ·. se compone de los diputados de las LL. ·. 
-de la jurisdiccion, presididos por el Gran Maestre de la Orden 
á quien sirven de auxiliares en su carácter ejecutivo, un •-: ran 

-Secretario y un Gran <Zanciller guarda sellos. Los grados su· 
periores al 3º -hasta d 33, s~n meramente· filosóficos, y no ejer
cen jurisdiccion sino en· lo referente á los misterios del grado 
respectivo. Por lo demás, el Gobierno Supremo de la Masone
ría pertenece al Gr~n Oriente, residiendo la soberanía masóni -
ca en las Lógias. -
. De manera, que conservando la ritualidad escocesa, este 
·Cuerpo ha logrado constituir una verdadera república demo-

·crá.iica. ¡ 
El Rito de Juan trabaja con regularidad, y es de esperarse 

-.que-progrese, así por el órden y inoralidad que en él se obser
va, como por la sencillez de su organizacion, muy propia para 
-un (faís republicano como lo es la.nacion mexicana. . . 

< · V. . 1 t CAPITULO XXVIII. J . H 1 ~b 

Nuevas diside,uias ocurridas en el Rito Escocés ant. •. y aeep. ·. 
dependünte del Supremq Consejo. 

~ - . 

Despues de la separacion de la Gr.·. Log. ·. y sus LL ·. sim-
bólicas der Rito Escocés, ant. ·. y acep. ·. y .contiuuacion de los 
trabajos como Gr.·. L.· .. s.eparatista del Sup. ·.- Cons. ·. de que se 
ha hablado en el capúulo anterior, debía concluir la historia 
de la Masoperia _en -~éxico; pero los nuevos acontecimientos 
ocurridos son de tal naturaleza, que seria una falta dejarlos en el 
silencio euatido ellos han venido á producir nuevos trastornos 
y diferencias de tal naturaleza, que han aumentado la division y_ 

que á la verdad han hecho qu~ ni )~mismos mason_es escoce-

ses se enú~n~. :--~ -~ , 
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